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SÉBWlraoiÉi proráíial 

l e l a m M fe 
Relación de licencias de caza expedi

das por este Gobierno Civil durante 
el mes de Octubre de 19W. 
4.081 Alfredo Diez Mart ínez, de 

Anlíarinos, 4.a 
4.082 Leonardo Morán P ó r t u -

gués. de V i ! la cala buey, i d , 
4.083 Alberto Rascón Alonso, de 

ooñar, id . , 
4.084 Julio Garbajo Mateos, de 

Sobajo del Camino, i d . 
4.085 Alfredo Brugos Robles, de 
4nilana de Tor ío , i d . 
4.086 Melquíades García Vega, de 

Voznuevo. id 
dA08Z P e d r o Tejprina Trapero, 

A noo ices del Pavuelo, i d . 
id i * Restitut0 García Nistal, de 

4089 Isidro del Río G u z m á n , de 
valderas, id 
.4090 Jo lé D^nH w í 1 " ^ María Sánchez Me-
4 n q f ' d e L e ó D . i d . 

cle2 H ^ ^ ^ " n o Garbajo F e r n á n - ! 
4099 g^|ntana y Gougosto, i d . i 

1e2 ri„ ^h,euterio Garb&jo Gonzá-; fle id.. ÍH 
de Sotíii^DtLag0 Calvo Argüelles, 

Secarpi^ . ^ q ^ n Gómez Arias, 
4.0^ ' Id-

de 

le He rnardo Guerra F e r n á n -
4096 jna.vi(ies de O.bigo. i d . 

^rjaS) idJose F e r n á n d e z Aira , de 

4.097 José F e r n á n d e z Navarro, 
de Villaquejida, i d . 

4.098 Eligió Alonso Mart ínez, de 
id- , i d . 

4.099 T o m á s Gutiérrez Diez, de 
Camposolil lo, i d . 

4.100 Cipi iano Ramos Val verde, 
de, San Adr ián del Valle, i d , 

4.101 Constantino Para mió Cas 
cón, de Villaornate. i d . 
- 4.102 D a m i á n Sancho Castro, de 
Solanilla, i d . 

4.103 Bar to lomé Prieto García , de 
V i l lávente, i d . 

4.104 Erasmo, Llamazares Puen
te, de Solanilla, id . 

4.105 José Prieto Suárez, de Gol
pe] a r, id . 

4.106 Domingo Escudero Ortega, 
de Valderas, i d . 

4.107 Olegario López Sánchez , 
de Villapadierna, i d . 

4 108 Magín González Poncelas, 
de Campo del Agua, i d . 

4.109 Segundino Mart ínez Diez, 
de Vil larroquel , i d . 

4.110 Eugenio Natal Serrano, de 
Ferreras de Cepeda, i d . 

4111 Isaías González Torbado, de 
Galleguillos de Campos, id , 

4112 Emi l io Alvarez Coque, de 
Sariegos, i d . 

4.113 Arg imi ro Alvarez Alvarez, 
de id . , i d . 

4.114 Fernando San t amar í a San
t a m a r í a , Villalobar, i d . 

4 115 José García de Prado, Gor-
daliza del Pino, i d . 

4.116 Raimundo García Lastro, 
de Saelices del Payuelo, id . 

5.117 José Velasco Alvarez, de 
Toi eno del Sil. i d . 

4.118 Dalmacio García F e r n á n 
dez, de Quintana de Rueda, id . 

4.119 Bernardo González Corne-
ro, de Valderas, galgo. 

4.120 Esteban de la Fuente A l 
varez, de An t imio de Arr iba , 4 a 

4121 Cesáreo Rodríguez García , 
de Seca rejo, id , 

4.122 Patricio López de Paz, de 
Valencia de Don Juan, i d . 

4.123 Alejandro Manovel García , 
de id , , i d . 

4 124 Marcelo Sandoval Marne, 
de Fuentes de los Oteros, i d , 

4,195 Arrgel F e r n á n d e z Santos, 
de Valdesad de los Oteros, id , 

4 126 F r o ü á n Cadenas Cadenas, 
de Cimanes de la Vega, i d . 

4.127 Aniceto F e r n á n d e z Záp ico , 
de Boñar , i d . 

4.128 Manuel Vi l l a F e r n á n d e z , 
de id , , i d . 

4.129 Adolfo de la Fuente Gut ié
rrez, dé Villaverde de Abajo, i d . 

4.130 L o p e Prieto Llórente , de 
San Pedro de Valderaduey, i d . 

4131 J e r e m í a s Coca Caso, de V i -
l l abú rbu la , id . 

4.132 Gabriel Diez L lóren te , de 
Vil lafañe, i d . 

4.133 Angel de la Torre Natal, de 
Vil loría de Orbigo, i d . 

4.134 Dionisio Llamazares I b á n , 
de León, i d , 

4.135 José Enriquez Franco, de 
Camponaraya, i d . 

4.136 Hpracio Alvarez F e r n á n 
dez, de Armellada, i d . 

4.137 Urbano Robles Méndez, de 
Vil laqui lambre, i d . 

4.138 Angel Jáñez Pérez, de Cas-
t r i l lo San Pelayo, id . 



4.139 Clemente Salvi González, 
de L i l i o del Bierzo, i d . 

4.140 Sixto Salvadores Salvado
res, de Castrillo de los Polvazares, 
idem. 

4.141 Florentino Vega Santos, de 
Vega de Infanzones, i d . 

4 142 Constancio de Dios López, 
d é Reliegos, i d , 

4.143 Pedro Llamazares Alvarez, 
de Villarente, i d , 

4 144 Emi l io Mart ínez I b á n , de 
T ó l d a n o s , i d . 

4.145 Miguel Alvarez Panlagua, 
de Matanza, i d . 

4.146 Nicanor Pérez Andrés , de 
Camno de Vil lavidel , id . 

4.147 Gaspar Alvarez Cabañas , 
de J iménez de Jamuz, i d . N 

4.148 Enrique Cuadrado Rodrí
guez, de La Bañeza, i d . 

4.149 Fil iberto Muñoz Iglesias, 
de id. , i d , 

4.150 Rafael Miguélez Martínez, 
de Rivas Valduerna, id . 

4.151 Victor ino Abad Pérez, de 
Calzada Válder ía , i d . 

4.152 Agust ín Cadierno Ares, de 
Torenos de Jamuz, id . 

4.153 Vicente Asensio San Mar
t i n , de Requejo de la Vega, i d . 

4.154 Julio L^pez F e r n á n d e z , de 
Santa María de la Isla, i d , 

4.155 José González Prieto, de 
San Esteban de Nogales, i d . 

4.156 José Casado Carmena, de 
id . , i d . 

4.157 Mart ín San Mart ín Blanco, 
de, R güe ras de Arr iba , galgo, 

4.158 Francisco Cadenas Astorga. 
de Cimanes de la Vega, id , 

4.159 Dionisio Llamazares Ibán , 
de León, i d . 

4.160 «P^dro Pérez Pérez, de Ar 
mellada, 4.a 

4.161 Francisco Gómez Arias, de 
Cimanes del Tejar, i d . * 

4.162 Ventura Gómez Arias, de 
id . , i d . 

4.163 Senén F e r n á n d e z de la Var
ga, de V i l l a m o n d r í n Rueda, i d . 

4.164 Julio H e r n á n d e z Ortega. de 
La B ñeza, i d . 

4.165 Antonio Valcarce Cobos, de 
Fabero, i d . 

4.166 Epigmenio Miranda Torres, 
de Orzonaga, i d . 

4.167 Mamerto García Sandoval 
de Catzadilla de las Hermanillas, id 

4.168 Eugenio F e r n á n d e z Castro, 
de Vil lamoros, i d . 

4.169 Antonio Pes taña Enriquez, 
de Magaz de Abajo, i d . 

4.170 Gerardo Nieto González, de 
San Esteban de la Calzada, i d , 

4.171 Manuel C a s a s Nieto, de 
León , i d . 

4.172 Domingo Pérez Santos, de 
Luc i l lo , i d , 

4.173 Antonio de Paz Mart ínez, 
de Murías de Pedredo, i d . 

4.174 Marcial Sierra Diez, de Re-
nedo de Valdetuéjar . i d . 

4.175 Teodosio González Gonzá
lez, de Gete, i d . 

4.17(; Esteban Gal ledo Prieto, de 
Val de San R o m á n , id. 

4.177 Pedro García Bautista, de 
Castrillo de Cepeda, id . 

4.178 Ensebio Alvarez Muñiz , de 
Carneros, i d . 

4.179 Pedro García F e r n á n d e z , 
de Za^os, i d . 

4.180 Andrés García Prieto, de 
Banidodes, i d . 

4.181 J o s é Mal i l la Fuertes, de 
Castrillo Je las Piedras, i d . 

4.182 Martiniano García Fe rnán
dez, de Z^cos, i d . 

4.183 Francisco Baquero Roldan, 
de Ponferrada, i d . 

4.184 R a m ó n García Rodríguez, 
de Salas de los Barrios, i d . 

4.185 R a m ó n Aifaro Hernández , 
de Los Barrios de Luna, i d . 

4.186 Manuel Cortizo Rodera, de 
Mudas de Somoza, i d . 

4.187 Jacinto Alvarez Francisco, 
de Vi lademor de la Vega, id , 

4 188 Daniel Marcos Agúndez, de 
Castrot íerra de Valmadrigal , i d . 

4.189 Bv nito González García, de 
Lt ó n , i d . • 

4 190 Rosendo Rodríguez Fe rnán 
dez, de Santa María del Pá ran lo , i d . 

4.191 L id io García Collantes, de 
Galleguillos de Campos, i d . 

4.192 Nomilo Chico Molleda, de 
E l Burga Ranero, i d . 

4.193 Agapito Rodríguez Martí 
nez, Prada de la Sierra, id . 

4.194 Evencio Alonso Fidalgo, de 
A n t i m i o de Abajo, i d . 

4.195 Luis A b r i l González, de V i 
Uavidel, i d . 

4.196 Pablo F e r n á n d e z García, 
de Sant ibáñez , i d . 

4.197 J o a q u í n F e r n á n d e z Morán , 
de id . , id . 

4.198 Mariano Papay Sarabia, de 
León , i d . 

4 199 Teodomiro Martínez Diez, 
de Espinosa de la Ribtra , id , 

4.200 Adelino Tascón Gutiérrez, 
de Santa Olaja de Pbrma, id , 

4.201 Arturo Gallego Castañeda , 
de Santa Cristina de Valmadrigal, 
idem. 

4.202 Manuel López Geijo, d^ Ar-
doncino, i d . 

4.203 José de la Fuente Rey, de 
An t imio de Arr iba, i d . 

4.204 Florentino Muñoz Bernar 
do de Quirós , de Astorga, i d . 

4.205 Felipe Yugueros González, 
de Sorriba, i d . 

4.206 Florentino García Ganseco 
de La Ercina, i d . 

4.207 Jesús Morán Rodríguez, de 
Ponferrada, i d . 

4.208 José Mart ínez Rodríguez 
de Rimor. i d , 

4.209 Ismael Almarza Arias, de 
Los Bayos, i d . 

4.210 Manuel González F e r n á n 
dez, de Redilluera, i d . 

4 211 Laurentino Fidel González 
de Banuncias, i d . 

4.212 Leonardo Cascallana Diez 
de Roderos, i d . 

cüal, 

lan; de 

a, 

•lásj de 

de 

4.213 Florentino de 
rez. de Codornillos, id . 

4.214 Mariano Pascual' 
de Boñar , i d , 

4.215 J e r ó n i m o Grande 
ñido . de Zotes del P á r a m o . saTo^ 

4 216 Lorenzo R o j o Copete ^ 
illeza. i d . ^ ' ae 
4-217 - José Luis Pérez de G r 

l »én ,de Loón , 4 a L'XI-
NA218 EJíaS GonzáIez González de Modino, i d . • ue 

4.219 Saturnino Fernández Villa 
de V i l l amondr ín de Rueda, id 

4.220 José R o b l a Roma 
L e ó n , i d 

4.221 Anastasio Torices Garcí 
de Represa del Condado, id,— 

4.222 G e r m á n Aiáez Nico 
Valduvieco, i d . 

4.223 Oscar Fuertes García, 
Toral de los Cuzmanes, id . 

4.224 Francisco Cantón Gonzá
lez, de Quintani l la del Valle, id, 

4.225 Feliciano García Pascual 
de Cea, i d . 

4.226 Qui r ino Estrada Rodríguez, 
de Villavelasco, id . 

227 A n d r é s Cerezal Fernández, 
d§ Cea, i d . 

4.228 Miguel Otero Arias, de Vi
llar de las Traviesas, i d . 

4.229 E m i l i o de la Mata Pérez, de 
Toreno del Sil , id . 

4.230 Manual Ca ícedo Fernán
dez, de San Vicente del Condado, id. 

4.231 J e r e m í a s González Fernán
dez, «le Redilluera, id . 

4.232 Lesmes Alvarez Lozano, de 
de San Pedro de los Oteros, id, 

4.233 Heliodoro Marcos Martí
nez, de Valverde Enrique, id . 

4.234 Agust ín Acebes Fernández, 
de León, i d . 

4.235 Ignacio Pertejo García, de 
Rueda del Almirante, i d . 

4.236 Nerciso Pérez Pérez, de To
ral de los Guzmanes, galgo. 

4 237 Angel Serrano Avecilla, ae 
León, 4* , . nn 

4.238 Constantino Fernandez no
bles, de San t ibáñez de Rueda, id , 

4.239 Tr in i ta r io Torices Torices, 
de Vil lamayor del Condado, id. 

4.240 Césareo Llamazares Fuen-
Ja^i m e Aller Torices. 

te, de id 
4.241 

i d , , i d . 
4.242 

de 

Pedro Sacristán Martínez, 
de Mora de la Luna. id . . . 

4.243 Arg imi ro García Robles, 
Carbajal de la Legua, ld-«v .derrey, 

4.244 Dionisio Casas Vaiaerr j 
de Armunia , i d . , T ¿Dez, de 

4.245 Macario López l^Pe 
Vi l l imer , i d . f { „ p 7 González. 

4.246 Cecilio Martínez uuu 
Valdemorilla, i d . nv¡edo, de L»8 

4.247 David Vega Ovieao, 
Médulas , i d , Ewnández Gar' Recaredo F e r n á n " 

tía» 
4.248 

cía," de Penoselo, id . Santa 
4 249 Belarmmo venr 

de Ñarayola , i d . Suárez. 
4.250 JoaquÍnKPrrriba id-Golpejar de la Sobarriba, 

de 



Higinio Serrano Fernari-
i . ¿ Va-desogos de Abajo, i d . 

de|';52 Luis San M,guel Alonso, de 
^ S f ' M á x i m o Vega Alonso, de 

ntanÜ de los Oteros, i d . 
4254 Jusl0 Marcos González, de 

ri*mas de Rueda, i d . 
4 25á Marcos López López, de Vi -

ll*l256 Félix L ó p e z López, de 

idj257 Pedro Benavides Alonso, 
M4rne, id . . 

4 258 Amador Diez F e r n á n d e z , 
de V^ga de Monasterio, i d , 

4.259 Vicente Fon ta no Fontano, 
de León, id. 

4.260 Urbano Nava García, de V i -
Hartemor íle la Vega, i d . 

4.261 Salustiano González Fer
nández; de Villacedré, galgo. 

4 262 Sa n t i a g o Ruiz Vega, de 
Mansilla /ie las Muías, i d , 

3.263 MariaBo Corotiaga Curia
ses, de Garbillos de los Oteros, id , 

4.264 Ismael Vélez Alvarez, de 
Vegacervera, 4.a 

505 Cont inuará 

CIRCULAR NUM. 58 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de Glosopeda en el ganado exis 
tente en el t é rmino municipal de 
Rieüo,' e n cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3rie Octubie), se declara oficialmen 
te dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho 
sa, todo el Ayuntamiento de :Rie 
Ho; como zona infecta, el pueblo 
de Guisatecha, y zona de inmuniza
ción, el citado el Ayuntamiento. 
.Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta 
ñas. 

Y las que deben ponerse en prác t i -

x: 
Enzootias 

}rYJ58 consignadas en el cap í tu lo 
PAAUI del vigente Reglamento de 
•Vixootias 
260L3eóI1'27deJuliodel950. 

El Gobernador civil, 

lelatara de Obras P i l i s 
18 

So/; 
Cltll<^s de servicios de transportes 

mecánicos por carretera 

Hah* Informaci°n pública 
É>n n ^ 0 . 8 ^ solicitada h - .citada la conce-

el establecimiento de un 
eri,ol rt.i811!31, de viajeros entre E 

c , i í np l i ^ .Cau .d iHo y Madr id , ' 

"rvicio 

^ P l i r n ^ ,Caudillo y Madr id , en 
fvnicülo i i .0.de lo dispuesto en el 
H c iemhi '. el Rpelamentó de 9 de 
6 ^ d i Í?6 1949 (Boletín Oficial 

e ^nero de 1950), se abre 

información públ ica para que, du
rante un plazo que t e rmina rá a los 
30 d ías hábi les , contados a partir 
de la publ icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las entidades y los particu
lares interesados previo examen del 
Proyecto en la Jefatura de Obras 
Púb l i cas durante las horas de ofici 
na, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acer
ca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dich ) Re
glamento, y del de Coord inac ión , 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las eríti 
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, h v r á n constar ante la Jefa
tura de Obras Púb l i cas el funda 
men tó de su derecho y el propósi to 
de ejercitarlo. 

Se convoca, expresamente, a esta 
información ' púb l ica , a la Excelentí
sima Diputac ión Provincial; a los 
Vega de Valcarce, Trabadelo, Vi l la -
tranca del Bierzo, Cacabelos, Campo-
naraya, Ponferrada, Congosto, Bern-
bibre. Torre del Bierzo, Villagíttón, 
Brazuelo, Astorga, Valderrey. fregó 
de la Vega, Palacios de la Valduer-
na. La Bañeza. Cebrones del Río, 
Roperuelos del P á r a m o , San Adr i án 
del Valle y al Sindicato Provincial 
de Transportes. 

León, 27 de Junio de 1950.-El In
geniero Jefe, (ilegible). 
2280 N ú m . 633.-8l.00 ptas. 

Düleéatión de Isdostría ite Leóa 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Anastasio Ortiz, domicil iado 
en Valencia de Don Juan, calle Real 
en solicitud de autor izac ión para 
instalar un transformador de 30 
k. v. a. y 16.500/220 voltios y linea de 
conexión con Iberduero, para sumi
nistros de riego y mejorar la distri
buc ión , y cumplidos los t rámi tes re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto; 

Autorizar a D. Anastasio Ortiz, de 
Valpncia de Don Juan, la ins ta lac ión 
de un transformador de 30 k, v. a. y 
16.500/220 voltios y l ínea de cone
xión con Iberduero, para suminis 
tros de riego y mejorar la distribu
c ión . 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 d é l a 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo a ñ o y las especiales 
siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de not if icación al inte
resado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3 a Queda autorizada la utiliza
c ión de la tensión nominal de 16,500 
voltios, en a tenc ión a que la instala
c ión ha de conectarse con las de 
Iberduero, en funcionamiento a esta 
tens ión . 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, la 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de . los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes? 

5. a El peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales', quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la zona, la p res tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
ur^a copia del acta mencionada. La 
au to r i zac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción provectada serán de proceden
cia nacional, 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento d é l a s con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a a 5.a, de la 
Orden Ministerial de 12 de S pt ieni ' 
bre de 1939 y preceptos estabiecidos 
en la del 23 de Febrero" de 1949, 

León, a 6 de Junio de 1950. — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos. » 
2084 N ú m . 632.—129.00 ptas. 

Semcios Hidráulicos del Noríe 
dé España 

Aguas terrestres. Inscripción de aprovechamientos 

A N U N C I O 
Don Amando Cuellas Corral, veci

no de Posada del Río, Ayuntamiento 
de Congosto, solicita la inscr ipc ión 
en los Registros de aprovechamien-

http://633.-8l.00


tos de aguas públ icas , del que viene 
disfrutando en ei río Sil , en el punto 
denominado «Huer tas del Teso», en 
té» minos de su vecindad, con destino 
al accionamiento de un molino har i 
ñero , emplazado en el sitio llamada 
Prado Nuevo, en dichos t é rminos . 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio 
nes que contra dicha pet ición se pre
senten en la Alcaldía de Congosto, o 
en las Oficinas de estos Servicios H i -
d ráucos , sitas en la calle Dr. Casal, 
n ú m e r o 2-3.* de esta ciudad, 

Oviedo, 17 de Junio de 1950.--El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
2231 N ú m . 628. - 4 2 00 ptas. 

Agant&miento de 
Fresno ds la Vega 

La Corporac ión municipal de m i 
presidencia, en sesión extraordma 
ria del día 30 del corriente mes, 
aco rdó , por unanimidad, proceder a 
la venta, previa la observancia , de 
sus t rámi tes legales, de diez y siete 
hemioas de terreno aproximada 
mente, que el Ayuntamiento posee 
en este t é rmino , al sitio de «Val-
der r ina» , con el fin de allegar fon
dos para la cons t rucc ión de dos 
casas viviendas para señores Maes 
tros de Enseñanza Primaria, 

Lo que se hace púb l ico en cum
plimiento de lo establecido en el 
articulo 28 del Reglamento de Con-
t ra tac ión Municipal , al objeto de oír 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días . 

Fresno de la Vego, a 31 de Julio 
de 1950. - E l Alcalde, (ilegiblp) 

2597 

iwiradin É \mMs 
Juzgado de primera iñstmncia núme

ro 4 de Madrid 
En este Juzgado de primera ins

tancia n ú m e r o cuatro de esta Cap i ' 
tal , se siguen autos de juicio decía-
rat ivo de mayor cuant ía , promovi
dos por el Procurador D , francisco 
Murga, en nombre de D.a Esmina y 
D, Lauren t íno Mart ínez F e r n á n d e z , 
contra los herederos determinados 
de D, Antonio González Fernández , 
que unidos a éste por su grado de 
parentesco de primos carnales e 
hijos de és tos han sido instituidos 
h ' rederos de dicho causante, sobre 
pago de cantidad, en cuyos autos se 
ha dictado la providencia que lite
ralmente copiada es como sigue: 

Providencia. — Juez, Sr, Herrera 
Reyes.—Madrid veinte de Julio de 
m i l novecientos cincuenta.— El an

terior escrito a los autes y como se 
pide se tiene por modificado el su
plido del escrito de demanda y por 
deducida ésta contra los herederos 
determinados del causante D An to 
nio ( jonzá lez Fe rnández que unidos 
a éste por su grado de parentesco 
de* primos carnales e hijos de é s to s 
han sido insti tuidos herederos por 
dicho causante y en su v i r tud , pro
veyendo a dicho escrito de deman
da fecha siete de Junio ú l t imo , se 
admite cuanto ha lugar en derecho 
la que en él se formula que se sus-
t a n c i a r á p o r l o s t r ámi te s establecidos 
para el juicio declarativo de mayor 
cuan t í a , y de ella se confiere trasla
do a los indicados herederos de
mandados, a los que por descono
cerse su paradero, se emplaza rá por 
medio de edictos que se fijarán en 
el local de este jjuzgado y sitios p ú 
blicos de costumbre y en el del pue
blo de Redipúer tas , lugar del falle
cimiento del causante y se inserta-1 
t án a d e m á s en el Boletin Oficial del j 
Eslado, en el de esta provincia, y en ] 
la de León a que corresponde dicho 
pueblo, para que dentro del impro
rrogable t é rmino de nueve días com
parezcan en.los autos, p e r s o n á n d o 
se en forma y prev in iéndoles que las 
copias simples de la demanda y do
cumentos presentados es tán, a su 
disposic ión en la Secretar ía del que 
refrenda, d i r ig iéndose para la inser
ción del edicto en el indicado BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
el oportuno exhorto al Sr Juez de 
primera instancia de dicha localidad 
y otro al de La Vecdla para su fija
c ión en el mencionado pueblo de 
Red ipúe r t a s , cuyos despachos se 
en t rega rán para su curso al Procu 
rador Sr. Murga; y al primer o t ros í 
del referido escrito de demanda no 
ha lugar. Lo m a n d ó y firma S S,a doy 
fe.—1 le t rera—Ante mí: Isidro D o 
mínguez.—-Rubricados, 

Y para que sirva de emplazamien
to en legal forma a los herederos de
terminados del causante D . Antonio 
Gonzá lez Fe rnández , que unidos a 
éste por su grado de parentesco de 
primos carnales e hijos de estos, 
que han sido instituidos herederos 
de dicho causante y cuyo paradero 
se ignora,, expido el presente que 
firmo con el visto bueno del s e ñ o r 
Juez, para su inserción en el BOLETII^ 
OFICIAL de la provincia de León, en 
Madrid a veinte de Julio de m i l no 
vecientos cincuenta.— El Secretario, 
Isidoro D o m í n g u e z . - V . 0 B, ; El Juez 
de 1.a instancia, Herrera Reyes, 
2565 N ú m . 638.-129,00 ptas. 

Cédala de requerimiento 
Por medio de la presente y cum

pliendo lo dispuesto por el Sr. Juez 
municipal de esta ciudad, en funcio
nes del de los t rucc ión del Partido, 
por licencia del propietario, en pro 
videncia de esta fecha, dictada en 
ejecutoria dimanante del sumario 

Humero 401 de 1948. sobre roh,. 
requiere en igual forma al r W Í e 
Justino Couso Rodríguez nnr! ^ 
Uaná ,.(',>,. Ü ,.0, 1 „ " '. f^ 'A haga efectiva la multa de do^ 
pesetas que le fué impuesta 
referida causa, asi como a au l la 
concepto de indenanización p¡Jn 
abone, mancomunada y solidar ' 
mente con el otro penado Manulí 
López Ferrer. al perjudicado n l í 
miro G o i z á l e z Moran, la cantidad 
de 229,00 pesetas; apercibido de OH* 
SI no satisface la m u l t r iDdicada 
c u m p l i r á el arresto sustitutorio co 
rrespoadiente, a razón de un día de 
p r ivac ión de libertad por cada cua 
renta pesetas que drje de satisfacer 

León , 28 de Jul io de m i l novecien
tos cincuenta . — E l Secretario, Va-
l ea t ín F e r n á n d e z , 257S 

Cédula de citacién 
Por medio de la presente^ se cita 

al denunciado José Pereira Puentes 
vecino de la ciudad 4e Ponferrada! 
en ignorado paradero, para que «{ 
día primero del p róx imo mes de 
Septiembre, o las doce horas, com
parezca ante este Juzgado Coca a real, 
sito en esta ciudad, calle de Santa 
Marta, para asistir, como denuncia
do, al j u i c io de faltas que se sigue 
por lesiones inferidas a Aquilino, 
Várela Mart ínez, vecino de ésta, pre
v in iéndole que, de no comparecer, 
le p a r a r á el perjuicio a qué haya 
lugar en derecho, 

Y para que le sirva de cédula de 
c i tac ión y sea insertada en eí BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo acordado por el 
señor Juez Comarcal de esta ciudad, 
expido la presente en Astorga, a vein
tinueve de Julio de m i l novecientos 
cincuenta . - El Secretario, Emiho 
Nieto. 2589 

Requisitoria 
Girón Bazán. Manuel, hijo de Juan 

v Emi l i a , natural de Los Barri®sde 
Salas (León), de estadolsoltero, de w 
a ñ o s de edad, profesión Jornaler0-. 
con ú l t imo domici l io en Los Barny 
de Salas (León), y hoy en ¡ g ^ f ^ 0 . 
paradero, comparecerá a*}te,enl JCVL, 
gado Mil i tar Especial de León, t 
yas oficinas se encuentran en 
nida del General Sanjurjo^ num ^ 
en el t é r m i n o de ocho a ™ 8 ' . " bajo 
fin de constituirse en P r ^ # " \ re. 
apercibimiento de ser declaraa eI 
be ldé caso de no efectuarlo 
plazo seña lado . n „ ^ r a o » las 

Asimismo ruego y ^ f ' L pro-
Autoridades y Policía JudlcldebjeD-
cedan a su busca y captura, ^ esta 
do ser ingresado en pnsi" disp0. 
capital, caso de ser habido, 
sición de este Juzgado. ^ Q . - E i 

León, 1 de Agosto de 1 ^ o-
Comandante Juez Instructo 2t0. 
nio T e r m e n ó n A ^ d r a d e ^ ^ - ^ - -

Imp. de la Diputac ión pr 


